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PODER LATIVO

días del

óáruiá oé oiputado.s, a siete días del mes de mayq *! ti: .d:t, trece,

óJ.ili-¡O"O ;iFri¡.p#sto en elArtículo 207 numeral 1) d-e la Constitución
l/r

Glnzarcz ) Alfredo

de 2013

Téngase por Ley de República, el Registro Oficial.

@
LEGIS

LEY N'4931

QUE MODIF¡CA EL ARTICULO 7" DE LA LEY N" 704195 "OUE CREA EL

REG¡STRO DE AUTOMOTOREé oel SeCrOR PUBLICO Y REGLAMENTA EL

USO Y TENENCIA DE LOS MISMOS''

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Añícutol..- Modifícase el Artículo 7" de la Lgy_ N."_1q4/9^?.:9UE CREA EL

REGrsrRo DE AUToMoToRES orü sEcroR puBLtcb y REGI-AMENTA EL uso Y
fEñEñC¡n DE LOS MISMOS", que queda redactado de la siguiente manera:

,,Art. 7o.- euedan eximidos de las exigencias establec¡das en elArtículo 5" de la

presente r-ev lis-uenrculos _ói¡óiates asignágoq 
" 

los Presidentes y vicepresidentes

de tos pooeieJóei rst"oo, señaoóies, óiputados_, Ministros.q=. h gortq Suprema de

Justicia, rvrin¡stros oéi poobr Ejecul¡vó; el'Fiscal General del Estado y Miembros del

Tribunal Superior de Justicia Electoral.

euecJan igualmente exceptuados de esta obliga.jO.n !9:.vehículos oficiales que

cumptan r¡i¡óñóé- en un¡ciaoés espeqalj.zadad del Ministerio Público, de la

Secretaría Ñáóional Antidrogai y de ia Policía Nacional, quedando a cargo de la

máxima arto¡óáO de estaslnstiiuciones la aprobación de dichas excepciones en

cada caso esPecífico."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto pe Ley po¡ la Honorable Cámara de Senadores, a

niés Oe marza áel año doé mil trece, quedando sancionado el mismo,

sl
te

Ministro de Obras Públicas y


